
jfgANQUEO CONCERTADO ¿ 4 / 5 Depósito legal L E . 1—1958 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración'. — Intervención de Fondos 
1« la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
ap. de la Diputación Provlnclal.-Tel. 1700 

Miércoles 19 de Octubre de 1960 
Núm 238 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos, precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amortización de empréstito 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

lifisión Inspectora le la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Espafloles 

E D I C T O ^ 
Declaradas por O. M . de 10 de D i 

ciembre de 1958 la urgencia de las 
obras de «Const rucc ión de la linea 
de Comunicaciones en los trayectos 
de Ponferrada-Monforte, Tora l de los 
Vados-Vilíafranca y enlace de las 
Subestaciones de Electr i f icación con 
las Centrales Sumin i s t r adoras» y a 
fin de cumplimentar lo dispuesto en 
el artículo 52 de la Ley de 16 de D i 
ciembre de 1954, se hace púb l i co 
que el día 27 de Octubre a las once 
horas, se p rocederá al levantamiento 
del Acta previa a la o c u p a c i ó n del 
terreno necesario para las mismas 
en el t é rmino munic ipal de Sobrado, 
en las fincas siguientes: 

1.-^Cantera de P e ñ a m a l a ; 2 —José 
Soto; 3 . - -Benjamín Gómez; 4.—Agus
tín Valle; 5. — Terreno comunal; 6.— 
Jovino Delgado; 7.—Gregorio Valle;s 
8—David Valle; 9.—Angel Sánchez; 
JO.-Erundina Vega; 11.—Honorino 
Franco;. 12.—Manuel Gómez; 13.— 
Benjamín Gómez; 14.—RENFE; 15— 
Manuel Gómez Soto; 16,—Herminio 
Vidal; 17.—Manuel Vega; 18. - Jovino 
l i g a d o ; 19.—José Granja; 2 0 . - H o -
j o ñ n o F ^ n c o ; 21.—Ramiro Gómez; 
^ • - S e n é n Gómez; 23.—Jovino Del
gado; 24.—Hervigio Brañas ; , 25 . -Ra 
JJlro Ciego; 26.—Agustín Diñeiro; 

W o v i n o Delgado; 2 8 . - J o s é Vo-
no5 ^• • iSab ino Valle; 30.—Marceli-
32 ; ^ h e z » 31.—Ramiro Gómez; 

•-Teodosio Delgado; 33 . - Jovino 
Joelgado; 34.—Paulino Valle; 35.— 
3?Se Qniroga; 36.—Belisario Olego; 

•^Basilisa Alvarezj 38.-Gregorio 

Valle; 39,—Serafín Merayo; 40,—Ma
nuel Gómez; 41.—Sabino Valle; 42.— 
Rogelio Granja; 43.—Evaristo Valle; 
44.—Bdisario Olego; 45. — Jovino 
Delgado; 46.—Manuel Gómez; 47,— 
Benjamín Gómez; 48.—Purificación 
Sánchez; 49.—Benjamín Gómez; 50. -
Purif icación Sánchez; 51. —Manuel 
Gómez; 52.—Jovino Delgado; 53.— 
Basilisa Alvarez; 54,—José Soto,- 55.--
Manuel Gómez; 56.—Máximo Sán
chez; 57. —Mariano Sánchez; 58.— 
Benjamín Gómez; 59.—Belisario Ole
go; 60—Seraf ín Merayo; 61.—Jovino 
Delgado;162.—Gregorio Valle; 63.— 
Jovino Delgado; 64.—Gregorio Valle; 
65. —José Granja; 66.—Ignacio SOto; 
67—Manuel Gómez Soto; 6 8 . - B e l i . 
sario Olego; 69,—-José Voces; 70.— 
Marcelino Sánchez; 71,—José Voces; 
72.—Bernardino Núñez; 73.—Manuel 
Gómez; 74. —Benjamín Gómez; 75; — 
Gregorio Valle; 76.—Benjamín Gó
mez; 77.—Purificación Sánchez ; 78.-
Honorino Franco; 79.'-Manuel Vega; 
80.—Sabino Valle; 81—Basilisa A l -
varez; 82,—José Quiroga; 83,—Sabi
no Valle; 84.—José Quiroga; 85.— 
Manuel Gómez; 86.—Jovino Delga
do; S7.—José Soto; 88.—Manuel Gó
mez; 89.—Benjamín Gómez; 90,—Sa-
bino^Valle; 91.—Joaquín González; 
92,—Leonor Delgado;93.—Marcelino 
Sánchez; 94.—Jovino Delgado; 95.— 
Leonor Delgado; 96.—Mercedes Gó
mez; 97.—José Soto; 98—Basilisa A l -
varez; 99.—Benjamín Gómez; 100.— 
Manuel Gómez; 101.—Jovino Delga
do; 102.—Serafín Merayo; 103.—Sa
bino Valle; 104.—Benjamín Gómez; 
105.—Manuel Gómez; 106,—Benja
m í n Gómez; 107.—Manuel Gómez; 
108.—Marcelino Sánchez; 109.—Pau
l ino Valle; 110.—Honorino Franco: 
111.—Benjamín Gómez; 112.—Serafín 

Merayo; 113.—José Granja; 114.— 
Manuel Gómez; 115.—Jovino Delga 
do; 116.—José Quiroga^lH.— Manuel 
Gómez; 118.—Ramiro Gómez; 119.— 
Herbigio Brañas ; 120.—Ramiro Ole
go; 121.—Jpsé Quiroga; 122.—Basili
sa Alvarez; 123. -David Valle; 124.-
Herbigio Brañas ; 125.—Marino Sán
chez; 126.—Longino Valle; 127.—Ma
nuel Gómez; 128.—Benjamín Gómez; 
129.—Jovino Delgado; 130.-Benja
m í n Gómez; 131.—Bdisario Olego; 
132.—Honorino Franco; 133.—Ma
nuel Vega; 134.—Angustias Valle; 
135.—Belisario Olego; 136. —Mariano 
Sánchez; 137.—Marcelino Sánchez ; 
138.-Manuel Vega; 139.—Basilisa 
Aíyaréz; 140.—Belisario Olego; 141.— 
Jovino Delgado; 142:—Angustias Va
lle; 143.—José Granja; 144.—Erundi-
na Vega; 145.—Jesusa de Friera. 

Lo que se hace constar por el pre
sente edicto para que comparezcan 
los interesados o sus representantes 
legales, o deleguen en otra persona, 
con au tor izac ión especial para dicho 
acto, advi r t iéndose que pueden ha
cerlo a c o m p a ñ a d o s de Peritos y re
querir a su costa la presencia de un 
Notario, exhibiendo en dicho acto 
los t í tulos de propiedad, contratos, 
etc., que justifiquen sú derecho de 
asistencia. 

Asimismo los propietarios no resi
dentes en el t é r m i n o municipal , de
be rán designar ante el Alcalde un 
representante que viva dentro de la 
ju r i sd icc ión para que se haga cargo 
de las notificaciones que pueden d i 
rigírsele, bien entendido que, a tenor 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 5.° de 
la Ley, se e n t e n d e r á n con el Ministe
r i o Fiscal las diligencias de las fin
cas cuyos propietarios no hayan 
comparecido en el expediente. 
' Madrid, 14 de Octubre de 1960.— 
E l Jefe de la División, (ilegible), 
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^ i r j i o - - < o ^ ^ i o g ^ c o ( r o c o i o c o - - i « 5 ' o a N r > . a N O t - - 2 t 
oo oo co ^ ^ M en co c o oo ««Í <^ co co ^ co i o c o ^ ^ oo 

I . - r j w ,— i 

3 -2 o 

2 -2 2 a o 

cu O •o/) 

vi 

" 3 3 « O W 

n o 

o 
(U -ra 
o es 

OTC^) ^ « N 

w D u T ; ^ -V, w w a 

•—' ^ •- ' ^ ^ ^"íS z3 ^¡ 

«( ai fft fli 
0 - JT.^r* 01-Cí aS oí ¡tí u 3 «S <L) Qj .̂ H .̂ H .T^ 
G H C l H 0 ' 0 ' « a ^ ^ ^ H H > » > > > ? > » » 

^ ^ ^ e s g a ^ r r S J o o s o o c ^ o r-CMCO^iOvor^oo^ 
' - N c n c o c o c o c o c o o o o o c o o o ^ t ' < * , < f ' * ' c a - - ^ - e f , : t ^ t - - 5 3 -

CTs 

co 

o 
1—1 
o 
SO 

co 

c o 

oo 

m 
00 

00 
o 

< 
o 
H 

O 
a 

«eí 

a 

OJ 
13 • 
O 

"O es 
be OJ, 
13 
Q 
W 
c* 
CQ 
o > 

I 

ó 
OJ 
«U 
«1 

P 
fe 

O 

T 3 

"o, 
O 

o 

I 

W 
I 

S 

J 3 
3 

C O 

• 
•O 
u 

fe o 

n 
© 

S 
P 

© 

P 

^ 1 
fe 
© 

fe 
© 
Pá 
P 

i 

T 3 
c« 

n a 

a 
•iH 
O 

> 

a 

S 
•*-> 

a 

a 

t/3 

¿5 

s i : ? » . 
es B 

es 

i - s 

o 

"> 

O 

N 

•o a 
a 

fe 

o 
a 
o 
« 

a o 
O 
o u 

T3 
4) 

fe 

O 

a 

>• 
o 
O 

I I 
as ^, 
u o 

o 
a 

< 
o 
o 

ca ra 

S » a 

O eo 
00 

co 
88 

a 
« o 
j a 
c0 

U 

a 
4) 

T 3 

> 
fe 

a 
•*-> 
o 

O 

3 

na 

!3 
TS 

o q a a 
N 

> 

4) 

i3 
cr 
o 

tJ 
a 

a 

•o 
a v 
a 

• & 
S O 

a 
O' 

ao 
o 
CO 

p 
a es « « > 
boia 

« s i 
J2 c 2 a « S 

—< a a 

• * t i 

<u'a fe 

1*2 » 
S o, « 
<u a Sí 

o z: 
2 "S * a tu a 
(O o 

^ a 



GoDlederaclán Hidrográííca del Duero 

A N U N C I O 

PANTANO DE BARRIOS DÉ LUNA 

Zona Regable 

Proyecto de Canal de Urdíales y sus 
redes de acequias, desagües y camiijos 

Nota extracto para la información pública 

Por O. M. de 30 de Julio de 1960, 
ha sido aprobado t écn icamen te el 
Proyecto de Canal de Urdía les y sus 
redes de acequias, desagües y ca
minos. • 

E l proyecto ha sido redactado con 
fecha 28 de Diciembre de 1959 por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. Rafael López González. 

Se autoriza en la referida Orden 
Ministerial la incoac ión del corres
pondiente expediente de informa
c ión púb l i ca . 

E l plazo para realizar esta infor
m a c i ó n púb l i ca será de treinta (30) 
d ías , contados a partir del siguiente 
al de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de León, y durante él p o d r á n 
presentarse por particulares y Cor
poraciones cuantas reclamaciones 
se estimen convenientes en las Alcal
d ías dé los Ayuntamientos de Mata 

del P á r a m o , Vil lar ín , An toñanes , 
Mansilla del P á r a m o , Urdíales , Ba 
r r ío de Urdía les , Santa María del 
P á r a m o y San Pedro de las Dueñas , 
así como án las oficinas de esta Con
federación en Val ladol id (Muro, n ú 
mero 5). 

E l proyecto comprende las obras 
siguientes: 

Primero: Canal—Está comprendi
do entre el punto final del trozo pr i 
mero del Canal de Santa María del 
P á r a m o y el final de la zona regable, 
unos treinta (30) metros aguas abajo 
del Camino de La Bañeza a San Pe
dro de Dueñas . La zona regable es 
de 3.560 Has., y l imitada por la ca-
r r e t e r a de Valcabados a Vi l la -
dangos por el Este; el Arroyo de 
la Huerga por el Oeste; el l ími te 
de la zona regable del Canal de San
ta María del P á r a m o por el Norte, y 
por el Sur, el Camino de La Bañeza 
a San Pedro, hasta la raya de Tér 
mino de Laguna Dalga. E l canal se 
proyecta por el centro de la zona, y 
se proyectan asimismo los pasos ne
cesarios para mantener la servidum
bre de los caminos que cruza. 

Segundo: Acequias.—La red de ace
quias está formada por nueve (9) en 
la margen derecha del canal, y once 
(11) en la margen izquierda, con una 
longitud total de 43.590,6 metros. 

Se proyectan las obras de fábrica 
necesarias para cumpl i r su fin, as( 
como los pasos de caminos que 
crnzan. 

Tercero: Desagües.—Se han proyec. 
tado dieciséis (16), con una longitud 
total de 45.883 metros. Tienen como 
mis ión recoger las escorrent ías de 
riego y l luvia , así como loí^caudales 
procedentes de los aliviaderos de las 
acequias. 

Cuarto: Caminos.—Se proyectan, 
uno de servicio a lo largo del canal, 
y siete (7) para servicio de la zona, 
cuyos trazados coinciden sensible
mente con el de los caminos rurales 
existentes: la longitud total, inclu
yendo el de servicio del canal, es 
de 29.882,21 metros, y los anchos de 
firme proyectados son de cuatro (4) 
y cinco (5) metros. 

Quinto: Obras accesorias.—Se con
sideran como tales la kilometración 
y s e ñ a l i z a c i ó n ' de caminos, y la 
p l an t ac ión de chopos a lo largo del 
canal. 

Un ejemplar del proyecto a que se 
refiere esta in fo rmac ión pública 
es tará expuesto durante el plazo se
ñ a l a d o , y horas háb i l e s dé oflcina, en 
la Confederac ión Hidrográfica del 
Duero en Valladolid, Muro, n.0 5, 

Vailadolid, 11 de Octubre de 1960. 
E l Ingeniero Director, Juan B. Vá
rela. 

3938 

DíreEtisn General de iamier ía 

P R O V I N C I A D E L E O N 
-JV 

I 

MES D E S E P T I E M B R E D E 1 9 6 0 

MSIADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los an imad 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: -

E N F E R M E D A D 

Fiebre Aftosa. 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Rabia ...'. 

PARTIDO 

Sahagún. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Viilafranca. 

MUNICIPIO 

Cebanico 
Villaverde deArcayos. 
Villaselán 
Villamatín D, Sancho . 
Carracedelo 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Idem.., 

Idem . . . . 
Felina... 

20 
5 

21 

I 

20 
5 

21 

León. 7 de Octubre de 1960.—El Jefe del Servicio (ilegible). 
3861 
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o O ) 0 ) o ) 0 ) a ) 0 ) o ) t > o ) S o ) o S 

i ^ v O O O Q ^ t O ^ O O O C M i O t - t 
o O ' - i i o o o o q o o c s í i o i n G M ( M í M O —< —< oí —< CN on—* co 

5 

es _ a 
o) «o 

o 
<U a 
eS o 

-so 
' O O) 

C/3 "O 
S U 
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Administración nninitipal' 
Ayuntamiento de 

León 
E n ejecución de acuerdo munic i 

pal, se anuncia concurso para la 
conces ión de una CANTINA. EN E L 
MERCADO DE GANADOS, con 
arreglo al pliego regulador de a q u é l . 

Las proposiciones se p re sen t a r án 
en el Negociado de FomentO^cle la 
Secretar ía General, donde se encuen
tra de manifiesto el expediente, du
rante un plazo de V E I N T E DIAS 
HABILES, contados a partir del si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la-
provincia, de 10 a 13 horas, reinte
g rándose con póliza de 6 pesetas del 
Estado, y 6 de sello munic ipal . 

La apertura de las proposiciones 
t e n d r á lugar en el despacho de la 
Alcald ía , a las 13 horas del día si
guiente háb i l al en que expire el 
plazo de l ic i tac ión. 

León, a 13 de Octubre de 1960.-
El Alcalde, José M , Llamazares. 
3945 N ú m . 1278.-^5,65 ptas. 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al ñ n a l se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1961, se halla expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l 
respectiva, por espacio de ocho d ías 
durante los cuales p o d r á n exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones. 

Cáínpazas 3882 
Soto y Amío 3933 
Arganza 3957 
Saelicesdel Río 3967 
Fuentes de Carbajal 3994 

Confeccionado el P a d r ó n de Ed i 
ficios y Solares, para el ejerpicio 
de 1961, por los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la respec
tiva Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días , para oír recla
maciones. 

Campazas 3882 
M a r a ñ a 3886 
Cordoncillo 3891 
Soto y Amío 3933 
Arganza 3957 
Saelices del Río 3969 
Fuentes de Carbajal 3994 
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Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Hechos los padrones de impuestos, 
sobre arbitrios y ordenanzas muni
cipales, para el año actual, asi como 
los conciertos de los que han que 
r ido aceptarlos, se hallan de ma
nifiesto al púb l i co en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, por el plazo re
glamentario, para que durante el 
mismo, los que se hallen perjudica
dos, hagan sus reclamaciones. 

Paradaseca, 6 de Octubre de 1960.-
— E l Alcalde, Constantino López. 

3975 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, el 
Presupuesto Munic ipa l Ord inar io 
para el ejercicio de 1961, estará de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría munic ipal respectiva, por espa
cio dé quince días , durante cuyo 
plazo p o d r á n formularse por los i n 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Campazas 3882 
Fabero 3884 
Castrillo de Cabrera 3887 
C^strillo de la Valduerna 3889 
Matadeón de los Oteros 3890 
Vil laqui lambre / 3892 

S a l a m ó n 3895 
Carrizo 3898 
San Adr i án del Valle ' 3899 
Va lde r ruéda 3902 
rCubillas de los Oteros 3905 
Crémenes j 3906 

Bustil lo del P á r a m o 3929 
Castrillo de los Polvazares 3930 
Renedo de Valdetuéjar 3931 
Fresno de la Vega 3932 
Soto y Amío 3933 
Corbillos de los Oteros 3934 
Joara 3936 
S a h a g ú n 3952 
La Ercina 3953 
Campo de Vil lavidel 3954 
Saucedo %3955 
Santa Elena de Jamuz. 3973 
Santas Martas 4 3974 
Vallecillo 3976 
Villaselán 3977 
Castilfalé , 3978 
Luyego de Somoza 3979 
Carracedelo 3980 
Santa María de la Isla 3981 
Confeccionado p o r l o s Ayunta

mientos que al final se relacionan, el 
P a d r ó n de Vehículos , para cobro de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1961, se anuncia su exposición al 
púb l i co en la Secretar ía respectiva, 
por el plazo de quince días , al objeto 
de oír reclamaciones. 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun 
tamientos que se relacionan a conti
nuac ión , para el ejercicio de 1961, 
estará de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal respectiva, con 
el fin d é oír reclamaciones, durante 
el plazo de diez días . 

Campazas 3882 
Solo y Amío 3933 
Arganza , 3957 
Saelices del Río 3971 
Fuentes de Carbajal 3994 

Propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expedienté que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al p ú 
blico en la respectiva Secretar ía rniv 
nicipal , pór espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

Campazas 3882 
Calzada del Coto 39G7 
Castilfalé 3978 

Formado por los Ayun tamién tos 
que se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , el 
p a d r ó n del arbitr io munic ipal sobre 
la riqueza Urbana para el año 1961, 
p e r m a n e c e r á expuesto al públ ico én 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa 
minarlo y formular reclamaciones. 

Campazas 3882 
Cordoncillo . 389Í 
Saelices del Río 3968 
Fuentes de Carbajal 3994 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1961, se 
exponen al púb l i co en. la Secretar ía 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in
guna; 

Santa Elena de Jamuz 3973 

Saelices del Rio 3970 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo , 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de vecinos sujetos a t r ibu
tar por derechos y tasas sobre ins
pección de reses porcinas, y arbi
trios sobie carnes y vinos, cuyos 

ingresos han de nutrir , en parte, el 
presupuesto del actual ejercicio, que. 
da dicho documento ae manifiesto 
al púb l ico , por espacio de quince 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, al solo objeto de oír recla
maciones contra el mismo, las que 
se p re sen ta rán por escrito y en horas 
de oficina seña ladas al efecto. 

Berlanga del Bierzo, 10 de Octubre 
de 1960.—El Alcalde, Amador Alonso 

3871 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
bi t r io munic ipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1960, 
se encuentra de manifiesto ai pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de diez días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Campazas 
Soto y Amío 
Saelices del Rio 
Fuentes de Carbajal 

3882 
3933 
3972 
3994. 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinar io para el 
ejercicio de 1961, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposición al 
púb l ico , en la respectiva Secretaría 
m u n i c i p a l , por espacio de quince 
días , durante los cuales, p o d r á n for
mularse reclamaciones. 

Arganza 3957 
Las O m a ñ a s . 3v)58 
Paradaseca 3975 

Entidades menores 
^ ' — — 

Junta Vecinal de Soto de Vega 
Don José Luis Nieto Alba. Recauda

dor de esta Hacienda Vecinal de 
Soto de la Vega (León). 
Hago saber: Que en expediente de 

apremio administrativo que se sigue 
por esta Recaudac ión por Exaccio
nes, Impues'tos Vecinales del ano 
1959 y anterioí-es, contra Ibs deudo
res que seguidamente se relacionan, 
para hacer efectivos los débitos a 
esta Hacienda Vecinal, y no habien
do dado resultado positivo el embar
go de bienes muebles efectuado el 
d í a 7 de Octubre de 1960, por dife

rentes razones, se ha dictado la 81 
guíente: , 

P rov idenc ia . -No habiendo daa 
resultado positivo las d i l i g e n c i a s ^ 
embagos determinadas en el artic 



80, apartado a A al i del Estatuto 
¿e Recaudac ión de 29 de Diciembre 
de 1948, por imperio de los ar t ícu los 
742 y 7^3 de la Ley Refundida de Ré
gimen Local de 24 de Junio de 1955, 
se declara el embargo de inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aque 
líos deudores que a con t i nuac ión | se 
describen, cuyos inmuebles radican 
en Soto de la Vega. 

Deudor: Don José Miguélez 
Mantecón 

Finca de regadío de 3.a, al polígo
no 13, parcela 294, al pago de Mol-
derá Alta, de 8,82 á reas de cabida; 
linda: N o r t e , Bernardo Miguélez 
Arias; Sur, Teodora González Alfa-
yate; Este, Santiago Tora l Toral ; Oes
te, Joaqu ín Zapatero Ordóñez . 

Otra finca regadío 3.", al pol ígono 
25,\parcela 174, pago Yega, de 9,80 
áreas de cabida; l inda: Norté , Octa' 
vio Carballo; Sur, Fernando Alvarez 
Miranda; Este, Fernando Alvarez Mi
randa y Octavio Carbailo; Oeste, 
comunal y presa. 

Deudor: Don Matías Miguélez 
F e r n á n d e z 

Finca regadío 3.a, al po l ígono 24, 
parcela 206, pago Forca, de 11,80 
áreas de cabida; l inda: Norte y Este, 
Fernando Alvarez Miranda; Sur, A l 
fredo, Carnicero Zapatero; Oeste, Se 
veriano Carnicero Santos. 

Otra regadío l,a, al pol ígono 24, 
parcela 243, pago Palera Quemada, 
de 7,35 áreas de cabida; l inda: Norte, 
Antonio González y Baldomcro San
tos; Sur, Cayetano Callejo Santós¡ 
Este, Callejo Santos; Oeste, Octavio 
Carballo. 

Otra regadío 1.a, al pol ígono 24, 
parcela 37, pago Palera Quemada, 
de 11,68 áreas de cabida; l inda: Nor
te. Gloria F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Sur, 
José Martínez Morán; Este, Matías 
Fíente y Rogelio Zapatero; Oeste, 
Ornando Alvarrez Miranda. 

deudor: Don Santiago Miguélez 
Mantecón 

Finca regadío 2.a, al pol ígono 24, 
Pácela 190, pago Forca, de 6,37 
*reas de cabida; l inda: Norte y Sur, 

ernando Alvarez Miranda; Este, re-
8Qera; Oeste David Ordóñez Fer
nandez. 

Otra regadío 3.a, al pol ígono 19, L^6182, pago Valladares, de 8,25 
to pS de cabida; l inda: Norte, Anice
to víernández Rodríguez; Sur, Alber-

aiateo Alonso; Este, Mateo Fer ré-

ro González; Oeste, reguera y camino. 
Otra regadío 3.a, al pol ígono 31, 

parcela 22, pago Encruciadas, de 
19,60 áreas de cabida; l inda: Norte, 
Vicente Asensio Sanmar t ín ; ,Sur , Ma
tías P. Pan; Este, Rafael Can tón Gue
rra; Oeste, senda. 

Deudor: Don Fro i l án Zapatero j 
Sevilla 

Finca regadío 3.a, al pol ígono 19, 
parcela 78, pago sendero, de 9,90 
áreas de cabida; linda: Norte, Fio-' 
rentino de Paz Cabero; Sur, José San
tos Carnicero y FWnando Alvarez 
Miranda; Este, regiera; Oeste, Gre
gorio Mantecón Santos. 

Otra regadío 3.a, al po l ígono 19, 
parcela 30, pago Mal i l la , de 8,82 
á reas de cabida; l inda: Norte y Sur, 
camino; Este, Domingo Tora l Gon
zález; Oeste, reguera. . 

Deudor: Don Eugenio González 
Miguélez 

Finca regadío 3,a, al polígo 18, par* 
cela 16, pago Matil la , de 11,73 á reas 
de cabida; l inda: Norte, Santiago To
ral Toral ; Sur, Marcos Tora l Gonzá
lez; Este, reguera; Oeste, Agueda M i 
guélez Sevilla. 

Nótifíquese esta providencia a los 
interesados por medio del presente 
anuncio, y como determina el ar
t ículo 84 y siguientes del Estatuto de 
R c a ü d a c i ó n de 29 de Diciembre de 
1948; l íbrese según previene el ar t ícu
lo 95 el oportuno mandamiento al 
Sr, Registrador de la Propiedad del 
Partido para la ano tac ión preventiva 
a favor de la Hacienda Vecinal, y 
remí tase en su momento este espe
diente a la Presidencia, en cumpl i 
miento y a los efectos del a r t ícu lo „ 
103 del referido Estatuto, por imperio 
y o rdenac ión de los ar t ícu los 742 y l 
743 de la Ley Refundida de Régimen > 
L o t a l de 24 de Junio de 1955 y 2.° del 
ÉstatatO Recaudatorio. 

Dentro de los cinco días siguientes 
de la pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, p re sen ta rán en 
estas oficinas recaudatorias, estable
cidas en León, calle Juan de Bada
joz, 3, los t í tulos de propiedad de los 
bienes embargados, por sí o por re
presentantes autorizados, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa; 
advirtiendo que, si son declarados' 
en rebeldía , las notificaciones se lie 
v a r á n a estrados. Según determina^el 
a r t ícu lo 127 del Estatuto, pues así lo 
acuerdo en este expediente en cues-1 

t ión, pues con fecha 10 de Octubre 
son notificados referidos deudores 
personalmente, en c o m p a ñ í a de dos 
testigos presenciales del embargo de 
los bienes inmuebles reseñados . 

Si el disfrute de alguno de los bie
nes que se embargan, corresponde a 
persona distinta del propietario deu
dor, se estará, este ú l t imo , a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 504 del Código 
Civi l , así como si exist iéran terceros 
poseedores y éstos fueran responsa
bles, se a jus ta rán al a r t ícu lo 102 del 
Estatuto, caso de no facilitar los t i to -
Ios de propiedad, etc., etc. 

Soto de la Vega, 10 de Octubre de 
1960—José Luis Nieto Alba. 3847 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hal lan de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglameft» 
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: r 
Presupuesto ordinario para 1961: 

Cabornera 
Huergas de Cordón 
Nocedo de C o r d ó n 
Peredilla , , 
Paradilla de Cordón 
Ciñera 3888 
Oteruelo de la Vega 
Vecilla de la Vega 
Soto de la Vega 3885 
Nistal • 3893 
Aral la dé Luna 3900 
Riaño 3901 
Valdesánd inas 3904 
Villaobispo 3924 
Villamoros 3925 
Vil larrodrigo 3926 
Robledo de Tor io 3927 
Villanueva del Arbol 3928 
San Jus tó de los Oteros 3935 
Llanos de Alba 3956 
A r d ó n 3982 
Geras de Cordón 3983 
Sorbeda del Sil 3984 
Carbajal de la Legua 3986 
Vi l laqui lambre 3987 
Santas Martas 3988 
Villasinta 3989 
Almagarinos 4005 

Junta Vecinal de Almagarinos 
Aprobadas las ordenanzas fiscales 

que han de regir a partir de 1.° da 
É n e r p de 1961, relativas a pres tac ión 
personal y de transportes, aprove-
m i e n t ó de leñas , aprovechamiento 
de ¡ pastos, aprovechamientos de lo-
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tes de terreno, arbitr io sobre bebidas 
o vinos, arbi tr io sobre carnes y pes
cados, y recargo sobre fluido eléctri
co y gas, quedan expuestas al públ i 
co en el domici l io del que suscribe, 
por espacio de quince d ías , para oir 
reclamaciones. 

Almagarinos, a 28 de Septiembre 
de 1960 . — E l Presidente , S imeón 
González. 4005 

Mfflinistradéi te íisSrta 
Juzgado de Primera Instancia 1 

número 10 de Madrid 
En los autos de secuestro que se 

sigue ante el Juzgado de 1.a Instan
cia n ú m . 10 de los de Madrid , a ins
tancia del Banco Hipotecario de Es
p a ñ a , sobre cobro de un p ré s t amo 
de veinticinco m i l pesetas hecho a 
D." Avelina Gómez Villaboa, hoy sus 
herederos o cansahabientes descono
cidos, se ha dictado la siguiente: 

Provideticia Juez Sr. Esteva Pé-
N rez.—Juzgado de 1 / Instancia n ú m e 

ro 10, Madr id , a veint i t rés de Sep
tiembre de m i l novecientos sesenta. 

, E l anterior escrito únase a los autos 
de su razón; Como se solicita y vistas 
las estipulaciones contenidas en la 
escritura de p ré s t amo otorgada ante 
el Notario de esta capital D. Pedro 
Menor y Bolívar , con fecha de seis 
de Septiembre de m i l novecientos 
diez y siete en v i r tud d é l a cual el 
Banco Hipotecario de España , con
cedía un p ré s t amo a D.a Ádeliria Gó
mez Villaboa, de veinticinco m i l pe
setas. E l acta de rea l izac ión de dicho 
p rés t amo , otorgada ante el mismo 
Notafcio con fecha diez y nueve de 
Septiembre de m i l novecientos die
cisiete. E l testimonio del requeri
miento de pago de las semestres 
vencidos, ¡hecho a los herederos o 
cansahabientes de D.a Adelina Gó
mez Villaboa, por haber fallecido 
ésta. E l escrito" de demanda origen 
de los presentes, autos y la providen
cia admi t i éndo la fecha diez y nueve 
de Agosto ú l t imo . SE DECRETA E L 
SECUESTRO, posesión interina y 
entrega al Banco Hipotecario de Es
p a ñ a , de las fincas hipotecadas, y en 
su nombre al portador del exhorto 
o a la persona que éste designe, re-
qu i r i éndose a los arrendatarios de 
las mismas para que reconozcan al 
Banco como tal poseedor y le satis 
fagan los frutos y rentas. Dirí jase 
mandamiento al Sr. Registrador de 
la Propiedad de La Bañeza. para que 

tome ano tac ión preventiva del se
cuestro, cons ignándose en él, que la 
cantidad que se trata de asegurar 
con la ano tac ión es la de nueve m i l 
ciento cuarenta y tres pesetas diez_ y 
seis cén t imos , a que ascienden los 
semestres cuya falta de pago motiva 
éstos y la de diez m i l pesetas para 
costas y gastos. Dirí jase otro manda
miento al mismo Registro para que 
expida certif icación en re lac ión que 
acredite al estado de cargas que gra
ven en la actualidad la finca hipote
cada, según los modernos libros, o 
sea a partir de primero de Enero de 
m i l ochocientos sesenta y tres.—No-
tifíquese esta providencia decretando 
el secuestro a los herederos o cau-
sahabientes de D.a Avelina Gómez 
Villaboa, por medio de edictos que 
se fijarán en el sitio púb l i co de cos
tumbre del Juzgado Municipal de 
Al i ja de los Melones, y en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León , 
r eqa i r i éndo les para que satisfagan 
al Banco su débi to , en el plazo de 
dos días , bajo apercibimiento que 
de no hacerlo, se p rocederá a la ven
ta en púb l i ca subasta de las fincas 
hipotecadas y a la rescisión del 
p rés tamo, requ i r iéndoles igualmen
te por dichos edictos para que den
tro de seis d ías presenten en la 
Secretar ía los t í tulos de propiedad 
de las fincas, bajo que de no ha
cerlo se e m p l e a r á n apremios o se 
exped i rán a su costa los testimo
nios o certificaciones que sean pro-
cedentes .—Librándose para la prác
tica de las diligencias acordadas, 
exhortos a los Juzgados de igual 
clase de La Bañeza y Decano de los 
de León,* que se entreguen al Procu
rador Sr. Castillo con amplias facul
tades a sus portadores para que pue
dan intervenir en las diligencias de 
su cumplimiento. Lo m a n d ó y firma 
S. S a doy f e . - A. Esteva.—Ante mí : 
Manuel Priego. Rubricados. 

Las fincas hipotecadas y a que se 
refiere la providencia son las si 
guientes: 

1.a—Una tierra en t é rmino de Al i ja 
de los Melones, partido de La Bañe
za, al sitio de Vita Carros. 2.a—Otra 
tierra en el mismo t é r m i n o y pago 
de Huerga Tocatas. 3.a—Otra tierra 
en el mismo t é rmino y pago de Ta
blada del Medio de Abajo. 4.a—Otra 
en el mismo té rmino , al pago Huer 
ga Estracas, y 5.a—Otra en el mismo, 
al pago de Huergas-Estacas. 

Y para que sirva de notificación » 
requerimiento a los herederos (jg 
p.a Avelina Gómez Villaboa, en cunj. 
plimiento a lo acordado en la ante
r ior providencia, y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin. 
cia de León , se expide y firma el 
presente en Madr id , a veintitrés de 
Septiembre dé m i l novecientos" se-
senta.—El Secretario, Manuel Prie
go . -V.0 B.e: E l Juez de 1.a Instancia, 
A. Esteva. 
3915 N ú m . 1271.-322,90 ptas, 

ANUNCIO P A R T I C U L A ^ 

toionidad de ReMas del Cali 
de Cnalro Concejos.—Qolnlana del 

Marco 
De acuerdo con 16 dispuesto por 

el a r t ícu lo 52 de las Ordenanzas de 
Riegos de la Comunidad de Regantes 
del C a ñ o de Cuatro Concejos, se coa
voca a Junta General ordinaria a 
todos los par t íc ipes de la misma, que 
t e n d r á lugar en la oficina de la Co
munidad, Ayuntamiento de Quinta
na del Marco, a las 11 horas del do
mingo siguiente a cumplirse 15 de 
la fecha de pub l i cac ión de este anun
cio, en primera convocatoria, caso 
de no asistir mayor í a , se celebrará 
en segunda con el n ú m e r o de partí
cipes que asista, al domingo siguien
te de Ja primera, en igual sitio y 
hora, te t í iendo por finalidad tratar 
de los asuntos siguientes: 

1. ° Lectura del acta de la sesión 
anterior. 

2. ° Examen de la Memoria semes
tral que p resen ta rá el Sindicato. 

3. * Examen y ap robac ión del Pre* 
supuesto de ingresos y gastos qu« 
p r e s e n t a r á el Sindicato para el co
rriente ejercicio y ei de 1961. 

4. ° Examen y aprobac ión del Pa' 
d r ó n de superficie regable. 

5. ° Examen y, en su caso, aproba' 
c ión del censo de votantes. 

6. ° Informe de la Presidencia. 
7. ° Informe del Sindicato. 
8. ° Informe de Secretaría. 
9. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace públ ico para gen 

ra l conocimiento y demás efect0*ep. 
Quintana del Marco, 28 de r 

t iembrede 1960.-E1 Presidente 
la Comunidad, Jesús Martínez. 
3937 N ú m . 1 2 7 ^ - 1 1 0 ^ ; 

I m p . de la D ipa t ac ión P^oVlnCla, 


